
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

 
DIRECCIÓN DE PROFESIONALIZACIÓN  
 
INE/DESPEN/DPR/482/2021 

 
Ciudad de México, 19 de octubre de 2021 

 
 
Lic. Leopoldo Sales Rivero 
Director de Recursos Materiales y Servicios 
Dirección Ejecutiva de Administración 
P r e s e n t e 
 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva y la Circular INE/DEA/DRMS/023/2019, anexo se remiten los siguientes 
documentos referentes a los informes sobre evaluaciones de desempeño de proveedores: 
 
 

Pedido contrato Proveedor 
Informe de evaluación del 

desempeño 

INE/ADQ-123/21 CADGRAFICS, S.A. DE C.V. ✓  

 
 
Sin otro particular, le envío un saludo cordial. 
 
 

 
La Directora 

 
 
 
 

Lic. Carmen Gloria Pumarino Bravo 
 
 
 

Firmado electrónicamente en términos del artículo 22 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el 
Instituto Nacional Electoral 

 
 
 

 
 

c.c.p. Lic. Ma del Refugio García López, Directora Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional.- Presente.  
 
CGPB/MLM/ACC/CCS 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
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